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"A 50 años del golpe de Eslado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias Naturales de la Facultad Regional ffin de

la Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que,eneldichopedidosoticitafondosparaelequipamientoparalasasignaturasB-otánica

General, Zoologlabeneral, sistemas de InformaciÓn Geográfica y ordenamiento Territorial' en el marco

a-el p.oceso ¿" a"c."¿iración de la ca¡rera lngenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.- 
Que, el presente pedido se encuadra en lo dispue§to en Resolución No CD-ORAN-

1g4l2126,ptan Oe Oesa¡rllto de la Canera de Ingenierla en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la

Facultad Regional Orán , Perlodo 2025-2030.

Que,tosfondossolicitadosserlanparalaadquisicióndemicroscopiosparae|desarrollo
de actividades praiticas en las materias de Botánicá General y Zoologfa General; como asf también para

actualirar et equipamiento informático vinculado con la asignatura sistemas de Información Geog¡áfica y

O¡denamiento Teiitorial, en relación a la cantidad de alumnos que cunar dichas asignaturas.-

eue, Diiección General de AdminisÍación solicita el instrumento legal conespondiente

indicando qu. ," iio-ioi"io a la tramitación ante la Comisión de Hacienda del Consejo Superior de los

i"ná* n""árrio. para el financiamiento de la adquisición de lo solicitado por la Escuela de ciencias

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTíCULO l": Solicitar a la Comisión de Hacienda del Consejo Superior de la Univenidad Nacional de

iuü iot fo"Oot necesarios para la adquisición de equipamiento para.las asignat,ras Bolánica General'

Zooiágfu G.n.ruf y SistemÁ de InfoÁación Ceogúnca y Ordenamiento Territorial, en el marco del

pio""i ¿" ¡,c."aita"ión de la Carrera Ingenierfa en-Recursós Naturales y Medio Ambiente^de.la Facultad

i¿;j;;;iil;, ; 
"l 

Marco det plan de óesanollo de la carrera para el Perlodo 2025-2030, dispuesto en

Resolución N' CD-ORAN-194/2026.-

ARTÍCULO 2.: Elevar la presente resolución a la ComisiÓn de Hacienda del Consejo Superior, y cursar

;;ñ;¿;;" t*ctivo,'Escuela de ciencias Naturales y Dirección General de Administración para su

conocimiento y efectos.-
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Expediente Elecüonico No ORA-21312026' -
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Naturales de la Facultad; Y

POR ELLO:
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